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RECURSO DE REVISION 01755/ INFOEM/IP/RR/2015 ‘ -

En la sesion del ocho de diciembre de dos mil quince correspondlente a Ia cuadragésima quinta
sesion ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparenaa Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de Mexmo resolvzo por unanimidad de votos, el
recurso de revisién 01755/INFOEM/IP/RR/7015 presentado por la Comisionada Zulema
Martinez Sanchez, al cual los suscrltos formulamos OPINION PARTICULAR
CONCURRENTE. Lo anterior con fundamgnto en los articulos 20 fracciones II y IV, y 30,
fraccién X del Reglamento del Ins_ti_tﬁtg "de”fl“ransparencia, Acceso a la Informacién i’ﬁblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México.
I. Idea central de la opinién particular.

Quienes suscribih;é'sﬂ‘ la“presente opinién, coincidimos con el sentido de la resolucién en lo
general, pero mamfesta_mos que desde nuestro punto de vista los recursos de revisidn
planteados por Ios particulares en los cuales no expresen mconforxmdad con las respuestas de
los™ suj_etos obhgados que nieguen, clasifiquen o entreguen en forma incompleta informacién

publica de oficio se deben subsanar los motivos de inconformidad, entrar al estudio
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correspondiente en la resolucién y en su caso, ordenar la entrega de la informacién; cuestién

© que no sucedid en el asunto que ahora se comentara.

Lo anterior en una interpretacion extensiva del derecho de acceso a la informacion con _b'ase'en
los articulos 1, 6 y 116, fraccién VIII de la Constitucidn Politica de los;:; E:éi':é_d'os- Unidos
Mexicanos; 5 de la Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano.de Mex1coy iés numerales
1y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pﬁbl_ic:alnaleli_ﬁs.,tado de México y

Municipios; asi como de las consideraciones y argumentos que a continuacién se exponen.

IL Delimitacién material por la que emitimos la opinién particular: la constituye Gnicamente
lo relacionado con los contratos solicitados por el particular, los cuales, son informacién

piblica de oficio.

La solicitud de informacién fue dirigida 'a.\_'la‘ C_d"x’nisién Estatal de Seguridad Ciudadana del
Estado de México' a quien el particular'i:é'-réqﬁirié diversos documentos tales como: aquellos
donde hayan obrado datos sobre béj:ﬁ‘e-fi‘cia.dos del servicio de comedor, minutas de registro de
salida de alimentos pr-eparadbé:*-l:inéémientos que rigen el servicio de comedor, las renuncias
del personal de la COITLISIOHQI 'h;imero de operativos realizados durante el afio y las copias de

los contratos que habia celebrado el sujeto obligado durante el afio en curso.

' Mediante el Decreto 361, publicado en el Periédico Oficial del Estado Libre y Soberano de México Gaceta de
Gobierno, en fecha 17 de diciembre de 2014, se reforma el Articulo 21, Fraccidén XX1L, se adicionan las fracciones
XXIH, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, KXVII, XXIX, XXX, XXXI y XXXII, se derogan la Fraccion If del Articulo 19 y el
Articulo 21 Bis de la Ley Organica de la Administracién Pablica del Estado de México, dando paso a la creacion
de la Comisién Estata]l de Seguridad Ciudadana del Estado de México, como un drgano desconcentrado de la
Secretaria General de Gobierno, con autonomia técnica y operativa para el ejercicio de sus atribuciones.
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Por su parte, la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de México, en su calidad
de sujeto obligado en materia de transparencia otorgd contestacion a la solicitud de
Informacion, respuesta que fue impugnada por el entonces solicitante, quien expreso en sus
motivos de inconformidad que estaba inconforme con las minutas de registro:,'c:i‘e salida de
alimentos y alegé que no le proporcionaron la relacién de personas que goz'anfde'_l servicio de

cormedor.

La Comisionada ponente realiz$ el estudio acotiandose al anélisis'dé los pﬁntos controvertidos
en los motivos de inconformidad vy sobre los cuales coincidiin‘oléu;‘i&snih émbarvo nos apartamos
de la resolucién en el sentido de tomar como actos consenhdos la falta de impugnacién en
contra de la respuesta que dio el sujeto obhoado respecto de la copia de los cont—ratos

solicitados.

En otras palabras, la Comisién Estatal de_lée"g;;'ifidad Ciudadana menciond en su respuesta que
respecto a los contratos solicitados por el pa.fﬁcular no le era posible dar contestacién debido a
que quien llevaba a cabo los procedlmIentos de adquisicién de bienes v servicios de la citada
Comisién era la Secretarla de- Fmanzas y al no haber expresado el recurrente alguna
mconformidad sobre este punto fue considerado como un acto consentzdo consecuentemente
no fue estudlado en Ia resolucion excluyendo la posibilidad de que el Pleno de este Instituto se

pronunc1ara en su dec131on final al respecto.

Es sobre este topico tinicamente al cual aludiremos en las siguientes lineas.

.auon .".Aéu.fx ¥
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III. Razonamientos que sustentan la opinidn particular.

Los actos consentidos son una figura juridico-procesal que permiten al juzgador delimitar la
controversia suscitada, tomando en cuenta que si un acto de autoridad no fue atacado en el
medio legal previsto por el gobernado; entonces se considera que éste consiente y se declara

conforme con el acto ¢ la omisidn de la autoridad.?

Sin embargo hay que considerar que si bien es cierto que este Instituto piede aplicar la regla
de los actos consentidos, también lo es que éstos se han a@dptédq__eﬁ nuestras resoluciones
producto de una translacién de la figura tomada de los pféééfs'osg"aél derecho administrativo y

el derecho de amparo.

Es decir, la regla procesal de los actos consen’adosno es, en origen, propia del recurso de
revision en materia de acceso a la mforma'c%én'pbrqwue 1O se encuentra prevista su regulacién
ni en la Ley General de Transparen:cian}"r. A‘céeso a la Informacién Pablica ni en la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacmn Phblica del Estado de México y Municipios, y por el

contrario sf se prevé en el articulo. 74 de la tiltima Ley mencionada la facultad para subsanar,

? Argumento.sostenido por el Poder Judicial de la Federacién en el criterio con rubro: ACTOS CONSENTIDOS.
SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDONEQ. Debe reputarse como consentido el
acto que no se impugné por el medio establecido por la ley, va que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si
se hace una simple manifestacion de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos juridicos tendientes a
revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en ampara, lo que significa consentimiento del mismo por falta
de impugnacion eficaz.
Localizacion: 223340. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Epoca. Semanario Judicial de la Federacién.
Tome VII, Marzo de 19 06 )
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en sentido amplio los recursos de revisién?, cuestién esta Gltima a la que aludiremos mas

adelante.

En este orden de ideas, desde nuestro punto de vista, la respuesta otorgada por la Comisién
Estatal de Seguridad Ciudadana sobre el hecho de que no cuenta con la il}fofriiécién de los
contratos con los cuales adquirié bienes o servicios en este afio es un acto de autoridad que

vulnera en forma directa el articulo 6 de la Constitucién Politica: cﬁe"'_los" Estados Unidos

¥ Se hace mencién que se puede subsanar en sentido amplio los recui*ébs d‘e,_;e%ﬁsién porque de la interpretacion
sistematica de los articulos 70, 72, 73 y 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Puiblica del Estado
de México advierte que la expresién “subsanar las deficiencfa_s del recurso de revisién al momento de la
resolucién” estd encaminadas a enderezar las razones 0 méivos dé inconformidad que guarden relacién con el
acto impugnado cuando minimamente existan un razonamiento que permita deducir una conexién légica entre
los elementos citados. P

Apoya lo anterior el criterio del Poder Judicial de la Federacién con rubro RECURSO DE REVISION ANTE EL
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO. LA
SUPLENCIA DE LAS DEFICIENCIAS-.PREVISTA EN EL ARTICULO 96 DE LA LEY DE LA MATERIA, VA
ENCAMINADA A 1.OS "MOTIVOS DE' INCONFORMIDAD" QUE EL PARTICULAR REFIERA EN EL
ESCRITO DE INTERPOSICION DE DICHO MEDIO DE IMPUGNACION, el cual se cita a continuacién en su
parte central. - o _

“De los articulos 93 2 99 de In Ley de Tmﬁspm'encia e Informacién Publica del Estado de Jalisco se advierte gue en casc de
que a los solicitantes de informacion ;ﬁiblica se les niegue el acceso, consulta o entrega de ésta, cuando sea inexistente ¢ en los
casos en que al entregc_i_rséla esté incompleta, sea ervéuea o falsa; gue esté clasificada como reservada o confidencial; que el
sufeto obligado se niegue a eiiregar informacion confidencial o a ¢fectuar las modificaciones solicitadns a ésta o la entreque
en formato incomprensible; que exista inconformidad con el costo o modalidad de enttrega de la informacion, y cuando 1o se
resuelva su petz"c‘:i'én'f'eﬁ_ los plazas legales, podrin interponer el recurso de revision ante el Instituto de Transparencia e
Informacion Pzibffcz_i ‘de la entidad (articulos 93 Yy 94), mediante escrito en el que se exprese el nombre del promovente y los
motivos de inconformidad [...]. Asi, de una interpretacion adminiculada de los citados preceptos se colige que la
suplencid de las deficiencias prevista en el articulo 96 del indicado ordenamiento, va encaminada a los "motivos
de inconformidad” que el particular refiera en el escrito por el que interponga el aludido medio de impugnacion,
acorde con el articulo 95 que establece que éstos se planteardn respecto de In respuesta recurrida, expresando a su vez los
argumentos o pruebas qie refuercen tales inconformidades, aun cuando la ley no obliga textualmente o expresar “agravios”.
Localizacién: 60772, II1.40. (I Regidn) 61 A (9a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca. Semanario
Judicial de la Federacidn y su Gaceta. Libro [, OctiL_lbre de 2011, Pdg. 1717.

Tastiile . AMEPATeBCiL, Accesa o la nformacion Pobi
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Mexicanos, pues se trata de informacién ptiblica de oficio* que debe estar en forma permanente
a disposicién de la ciudadania con independencia de que le sea requerida o no a través de las
solicitudes de informacién y por lo tanto no debe aplicarse la regla de los actos consentidos en

la presentacion del recurso de revisién.

Es una transgresién directa a la norma constitucional porque hace nugatorio el derecho
humano del solicitante, al restringir la informacién que obra en su posesién y que debe ser

divulgada para que la sociedad conozca el uso y destino de los recursos ibﬁblicos ejercidos por

el sujeto obligado en materia de contrataciones.’

* La informacién publica de oficio se ha establecido como una férmula legislativa para el reconocimiento positivo
delacceso a la informacién publica consistente en el deber del Estado de proporcionar al ptiblico de manera abierta
cierta informacidn, usualmente a través de plataformas electrénicas, lo que se denomina informacién activa v que
estd a disposicién del piblico de manera permanenf'é;.asf la disposicién juridica aplicable en el caso concreto es el
articulo 12, fraccién XI de la Ley de Transparencié 'y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y
Municipios. : TR L

La norma juridica citada dispone lo sigu'i_e'nte:h Articulo 12.- Los Sujetos Obligados deberan tener disponible en
medio impreso o electrénico, de marnera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para
los particulares, la informacién siguiente [.:.] XI. Los procesos de licitacion y contratacién para la adquisicién de
bienes, arrendamientos y prestaciér dé servicios que hayan celebrado en el drea de su responsabilidad con
personas fisicas o morales de derecho privado.

* De acuerdo con la normatividad vigente aplicable al sujeto obligado es informacién que posee con base en el
articulo 19 del Reglamento Interior de la Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana Del Estado De México. -
Articulo 19 del ordenamiento citado dispone: Corresponden a la Direccién General de Asuntos Juridicos las
atribuciones siguientes: [...] V. Coordinar, programar, tramitar y ejecutar las acciones y procedimientos, con base
en las normas y. politicas aplicables, para realizar la adquisicién de bienes muebles, la contratacion del
arrendamiento de bienes inmuebles y servicios de cualquier naturaleza, siempre que no se trate de opéraciones
consolidadas, asi como la contratacién de obra publica dentro de los montos de actuacién que la Secretaria de
Finanzas faculte a las dependencias, bajo los procedimientos legales aplicables, segiin la normatividad en materia
de obra publica, que requiere la Comisién y sus unidades administrativas para el desempefio de sus funciones,
conjuntamente con la participacién en los casos que corresponda, de las dreas competentes de la Secretaria,
conforme a la naturaleza del asunto [...] VL. Suscribir, en coordinacién con las dreas competentes de la Secretaria
y previo acuerdo del Comisionado, los contratos, convenios y demas actos juridicos que coadyuven para el
Cumplimi?nto del '

Insitiata de
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Asi, la encomienda que las Constituciones General y Local® nos impusieron de salvacuardar el
Yy gu

acceso a la informacién ptiblica solo puede realizarse en estos casos si se atiende el fondo del

asunto asegurando la entrega de aquella informacién que en forma oficiosa y oblwatona deben

de poner a disposicién los sujetos obligados tomando en consideracion dos aspectos

i

11

En la presentacién de solicitudes de informacién yla interposiciéhj::ae.l‘ i“'Os'recursos de
revision la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién P@blic’a del Estado de México
y Municipios no prevé la representacién o asesoria de un Ié;r'a.c‘io.. en derecho; la razén es
elemental: el procedimiento de acceso a la informaciéh v ‘s'ti.'_jc'bf'respgndiente revision en
la sede de los érganos garantes tiene por objeto:-hééey efectivo un derecho humano.

Las personas que ejercitan el derecho fundamental a saber sobre la informacién en
posesion de los 6rganos del Estado debén‘ve.i"gécfavorecidos en todo momento, tomando
en consideracion que quienes solicitan infbnﬁacién y en su caso recurren las respuestas
de los sujetos obligados son pe:_fébnas de muy diversa escolaridad y edad; ademas, en su
mayoria no especializados en Ios 'pfincipios y reglas propias del acceso a la informacién
publica, por lo cual_g;ﬁrre'g.poﬁde a los sujetos de la Ley de Transparencia Local y a este
organo auténomo . réaﬁiéf las providencias necesarias para facilitar vy garantizar el
derecho hurriuého eﬁ“ comento.

De acuerdo con las reformas en materia de derechos humanos en ]umo de dos mil once,

espeaflcamente al artfculo 1 de fa Constitucion Politica de los Estados Unidos

¢ En la Constitucién del Estado Libre y Soberano de México se encuentra prevista en el articulo, pédrrafos décimeo

quinto, décimo sexto y décimo sétimo.

i Pk
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Mexicanos, segundo pérrafo’, la legislacién debe ser Interpretada en forma favorable a
la persona, es la aplicacién del principio conocide como pro persona®; por lo cual es

congruente un analisis de la legislacidn en beneficio del gobernado.

En una interpretacién extensiva del derecho humano de acceso a la informaciény el principio
constitucional pro persona es congruente hacer un estudio de fondo- sobre ‘aspectos no
Impugnados en la respuesta del sujeto obligado que niega, clasifica o entrega en forma

incompleta informacién publica de oficio, como lo fue el presente asunto.

De manera que en materia de acceso a la informacién ﬁené':ﬁﬁé pr.a"ceccién superior subsanar las
deficiencias del recurso de revision presentado por el ré;ﬁrfénté, con base en el articulo 74 de la
Ley de Transparencia y Acceso a'la Informacién ‘P-ﬁ_bliéé-.:.del Estado de México y Municipios
que aplicar la regla procesal de los actos cons_enfidéé,“sfempre ¥ cuando involucre alguno de los

documentos contemplados como pﬁbli_cbs de dficio.

En apoyo de lo que aqui se es_té\piari"tééndo se destaca el criterio del Poder Judicial de la

Federacién con rubro: SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL jJUICIO DE

7 A la letra, la ’referenéi.a normativa sefala: “Las normas relativas a los derechos humanos se interpretardn de
conformidad con esta Constitucion y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo
a las persotias la:p_r-c')teccién mas amplia.” :

8 El principio pro persona [En favor de la persona] como: “[Un] criterio fundamental [que] [...] impone la naturaleza
misma de los derechos humanos, la cual obliga a interpretar extensivamente las normas que los consagran o
amplian y restrictivamente las que los limitan o restringen. {De esta forma, el principio pro persona] [...] conduce
a la conclusién de que [la] exigibilidad inmediata e incondicional [de los derechos humanos] es la regla y su
condicionamiento la excepcién”. Ver: “Opinién Separada del juez Rodolfo E. Piza Escalante”, en Corte IDH,
Exigibilidad del Derecho de Rectificacidn o Respuesta (arts. 14.1, 1.1 y 2 Convencidon Americana sobre Derechos
Humanos), Opinién Consultiva 0c-7/86 del 29 de agosto de 1986, serie A, niim. 7, parr. 36

Testilito de Tvansparencia, Access a fa 1o Dymacion Panlics ¥
otercinn de Datns Person. i
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AMPARO. PROCEDE CUANDO EL JUZGADOR ADﬁERTA LA VIOLACION DE
DERECHOS HUMANOS? en el cual se menciona lo siguiente:
“De acuerdo con el articulo lo. de la Constitucion Politica de los Estados Unidos~
Mexicanos, en su texto vigente a partir del once de junio de dos mil once, toda:s_lza‘s
autoridades, en el dmbito de sus competencias, estin obligadas a prb'm‘_pz‘)er,.

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos establecidos en

aquélla y en los tratados internacionales de los que el Estad__p. Me¥icano sea
parte, in ferprefﬁndo las normas relativas a esos derechos de cbnform:iﬁlad con dichos
ordenamientos (principio de interpretacién conforme) favorecwndo en todo
tiempo a las personas con la proteccion mas amplm (principio pro homine).
Lo anterior, acorde con los prmczpzos de mterdependencm mndivisibilidad,
universalidad y progresividad, de los. cuales se advzerte gue los derechos humanos
se interrelacionan y dependen z'eczgrocamenfe unos de otros y tienen como origen
comun la dignidad humana, :';':ror 1o cual 70 es procedente relegar algunos para
conceder prioridad a ofros i puede existir jerarquia entre ellos, lo que significa que
todos los derechos humanos deben ser objeto de proteccidn sin distincion alguna.
En atencién a lo expuesto y de conformidad con el articulo 103 de la Carta Maona
alas autorzdades jurisdiccionales que conozcan del amparo Ies corresponde con
mayor_ enfast, en razon de sus funciones de imparticion de justicia Y cbnforme al
ob]eto 'del citado juicio, "proteger” y "garantizar” los derechos humanos en las

controversias sometidas a su competencia. Por su parte, los articilos 8 de la

¢ Localizacidn: 2003160. XXVIL1o.(VIII Regidn) J/3 (10a.). Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Epoca.
Semanario Judicial de la Federac1on ¥ su Gaceta lero XVIIL Marzo de 2013, Pag. 1830.
I
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OPINION PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISION 01755/INFOEM/IP/RR/2015

Declaracién Universal de los Derechos Humanos y 25, numeral 1 de la
Convencion Americana sobre Derechos Humanos, establecen que toda
persona tiene derecho a un recurso “efectivo” ante los tribunales
competentes, que la amparen contra los actos que violen sus derechds_ |
fundamentales reconocidos por la Constitucion y esos instrr}zﬁi‘enfos.
normatives. Asimismo, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nacion
sostuvo en la tesis P. LXVII2011 (9a.), de rubro:. '"CONTROL DE
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO DE CONTROL
DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”, que los ]ueces estin autorizados para
realizar un control de convencionalidad "ex oﬂiczo esfo es, con independencia
de que las partes lo invoquen, pues dtcha facultad no debe quedar limitada
exclusivamente por las mamfe#acwnes de los accionantes en cada caso
concreto. En observancia de todo l-;)"aﬁfe:riar cuando el juzgador de amparo
advierta que la norma geneml acto u omision reclamada de la autoridad
responsable vulnem los derechos humunos del quejoso, debe abordar eli.
estudio de esa uwlacmn, con mdependencm de que las partes invoguen o no |
dicha mﬁaccwn en sus conceptos de violacién o agravios, pues de esta
manem se favorece el acatamiento de los principios sefialados y se resquarda el efecto
utzl del ]uzczo de amparo como medio para proteger 1 dmnff.am los derechos
ﬁmdamentales sin soslayar, desde luego, los presupuestos necesarios para
suplir la deficiencia de argumentos, tales como que el juzgador tenga
competencia, que el juicio sea procedente y que se respete la litis planteada.

Esta suplencia complementa la prevista en la Ley de Amparo, ya que revela mayores

Iasiflute de Transparencia, Accose i (g wén Phblica v
pluniciplos .
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alcances en cuanto al sujeto, al proceder en favor de cualquier persona y no solo en
beneficio de determinados individuos, circunstancia gue, sin embargo, no torna
inoperante el beneficio regulado en dicha ley, pues éste reviste una proteccion mis :
amplia en cuanto al objeto, debido a que no se limita a violaciones de derechos -
humanos en materia de comstitucionalidad vy convencionalidad,f sino |
también de legalidad. Lo anterior deja entrever que si bien aﬁibqé clases de
suplencia pueden concurrir en ciertos casos, en otros puede resultc_zf pr;iéedénfe una

u otra, de manera que la contemplada en la Ley de Am;gr’i’ro“_:‘sigué. teniendo plena

eficacia en los supuestos quegrevé.”

Al respecto, consideramos que los razonamientos sefialados en el criterio antes mencionados
son acordes con la actuacién de subsanar la deficiencia del recurso de revisién por los

siguientes motivos.

e Se apega a la promocion,: ‘i?éisp_eto-"jlf proteccion el derecho humano de acceso a la
informacion establecido '.én.el orden Constitucional
* Se favorece en los termmos mas amplios el derecho de acceso a la informacién del
entonces sohc1tante porque le permite acceder a los registros que sonde su interés desde
la sohmtud de la informacién y que por la omisidn o negacmn del su]eto obhcrado no
pudo acceder
. Al subsanar la deficiencia del recurso de revisién en los términos que se propone, no
' 'so_lo' se garantiza ¢l derecho de acceso a la informacién; también se procura el acceso a
la justicia efectiva, toda vez que desde el momento en que el solicitante desconoce, por

negacién o clasificacién indebida del sujeto obligado, los documentos que por

clo de T
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disposicion legislativa debieran estar publicados permanentemente, se le esta privando
al gobernado a realizar una impugnacién efectiva, pues desconoce contenido o la
existencia de aquellos, lo cual, puede revertirse por esta autoridad medlante la

atribucién para subsanar la deficiencia del recurso de revision.

En breve, la perspectiva que hemos expuesto tiene como tnica intencion’ ampha.r en la forma
méas amplia posible el derecho humano de acceso a la mformaaon que le asiste a cualquier
persona en armonia con las formulas procesales que estan regul-adas en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

.
‘Javier Martinez Cruz ]ogjéif(f}dadalupe Luna/Hernéndez
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